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Lo <jue he d ispuesto  se publique por  m e - 
¿/o z/g gffg pe /vWmo o/zcz'g/ tMfeúga/z- 
cia de los A lca ldes y  A yuntam ientos de esta  
provincia . A lb a ce te  3o de N oviem bre de x8/)g. 
Luis Antonio Meoro,

O tra  núm ero  3a I.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con fecha 26 de Noviembre ú l t i 
mo me comunica la siguiente Real orden.

»La Reina (Q. D. G ) se ha servido desa
p roba r  la subasta del Boletín oficial de esa 
provincia para 1800 porque  el precio do 
veinte y cua t ro  maravedís  es doble mayor  
que el de este año, sin que baya razón algu
na capaz de justif icar  semejante subida sien
do al mismo tiempo la voluntad de S. M. q u e  
proceda V. 5. á habí ir nuevo remate,  no ad 
mitiendo proposiciones que escedan de doce 
maraved ís , por ejemplar,  y  dando cuenta del 
resultado.» .

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de esta provincia y del 
publico: y debiendo procedersc a nueva s u 
basta,  he señalado para la celebración de d i
cho acto el día i5  de este mes á las tres  de 
la la rde en el mismo sitio y bajo las mismas 
condiciones que se publicaron para la subas ta  
anter ior ,  depositando los pliegos en la Caja 
con buzón que estará en el sitio a c o s tu m b ra 
do por todo el dia 14; pero han de tener en 
tendido los que deseen lomar  par le  en este 
nuevo remate,  que el precio de cada ejemplar  
no ha de esceder de 13 mrs. Albacete 2 de 
Diciembre de i8/ig,=£ti¿,$' A n to n io  M eoro .

O tra  num ero  322.

En cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 51 de la ley de 18 de Marzo de  $8/j6 
he dispuesto se inserten  á con t inuac ión  las 
listas comprensivas de los nom bres  de los elec
tores que han concurr ido  á la vo tac ión  p a ra  
Diputado a Cortes por el d i s t r i t o  de  Casas-
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S * r o v S n © f i a  e l e  A l b a  © e  t e .

Tercer distrito electoral. Sección de Casas-IItañez.

Lisia nominal  d é l o s  electores  que  han  em i
t ido sus sufragios  en este día y sección c i 
tada  para  el n o m b ra m ie n to  del D ipu ta do  a 
Cortes, que c o r re sponde  elegir  en el e s p re s a 
do distr i to:  y resumen de ¡os votos que  ha 
ob ten ido  cada  cand ida to .

E lectores que h an  to m a d o  p a r te  en la 'vota,-' 
cion de este día.

D. Jnan  Conde y Abascal, de Casas-Ibañez 
D. Felipe Sotos,  de id.
D. Modesto Cantero ,  de id.
Juan Villena Perez,  de id.
Francisco  Valiente,  de id.
Alonso Garc ía Cebr ian ,  de id 
Antonio  Saez Descalzo, de id.
Juan  José Fernandez,  de Alborea 
Andrés Izquierdo,  de Casas-Ibañez

de VÍ,,a™ ,M 

¿  id-

i Si::SEiÉSP--
Juan de las Fieras, de id.
Jos© Molina, de id.
M ar t ' n Villena, de id.
Salvador  Molina, de id 
Gerónimo Perez
Gil Izquierdo d e  . . n e r o > de Casas-IbañezISfA
J u a n  G ó m e z  Na v- i ! e a ,  d e  id.
J o s é  Gómez Gim r r ° ’ id.
P ed ro  G arc ía  G iP q ^ ’ f̂ e %L 
P edro  Gómez P iq u e r ^ s ^ , 898"11331̂
Francisco Gómez  Pió, ,!  Alatoz

de id.

Francisco  Valiente,  de id.
Pedro  Piqueras,  de id.
José Lillo Martínez,  de Carcelera 
Ramón Pardo ,  de id.
1). José Pernal ,  de id.
Salvador Gil mayor ,  de id.
Juan Martínez Gómez, de id.
Ramón García,  de id.
Diego Galdamez, de Casas de Jpara Ntmet 
1). Antonio Orl iz ,  de Carcelera 
José Perez López, de id.
A monio  Gómez D uar te ,  de id.
Juan  Villena Gómez,  de id.
Juan  José González, de id.
D. Agustín Ochando,  de Fuente-albil la 
D. F e rnando  Cantos,  de id.
I). Juan  Maldonado,  de id.
D. Joaquín  G ar r ido ,  de id.
Cris tóbal  N avarro ,  de id.
Juan  Campos y Campos,  de id.
Miguel N avarro ,  de id.
Agustín José Pardo ,  de id.
Berna rdo  Perona,  de id.
Antonio  Gabaldón,  de id,.
Juan  Cuenca Garc ía ,  de id.
Juan  Antonio N avar ro  Cuenca,  de ¡d 
Juan  Valiente Ibañez, de id.
Antonio Lean te, de Colosal vo 
Gabr ie l  García ,  de id.
Carlos López, de id.
Francisco  Gómez mayor ,  de la Recuela.
Andrés P iqueras ,  de la Villa de Ves 
Blas Reyes Mayor,  de id.

T o ta l de electores que en esta  sección han tom ado  
p a r te  en la vo tac ión  del d ía  de h o y , 87.

RESUMEN
de los votos que  ha obtenido cada candidato.  

Don Ramón Gil Osorlo,  ochenta v s ‘ t q

®e©eiffiaü flie l E a i i o . v a .

Lista de los electores que han concurr ido  
en este d,a a la votación del Diputado á
Cortes y el resumen de los votos que cada
candida to  ha obtenido,  era esta sección segura 
el escrutinio  celebrado.

1 D. Juan  Giménez Monteagudo,  de Navas
de Jorqnera

2 D Alfonso Polo, de id.
3 Gregorio  Juncos,  de id.
4 Manuel Arroyo,  de id.
5 Pedro Collado, de id.
6 Juan  Juncos,  de id,
7 Miguel Monedero,  de Malí
Q m !  P  rarcif1. fl A TXl r
7 Miguel Monedero,  de Mahora
8 Miguel García,  de Madrjguer;
9 Amonio  Fuentes Rióla, de ¡t

10 Alonso Diaz, de Valdeganga
11 F r a n c i s c o  Rodenas, de id.
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j 3 D Diego González, de Valdeganga

r % t F S : \ ! ' : w r o d e M a d r i g u e r a s
16 Santiago Aramia, de id
17 Santiago l lonrulna,  de ,d.
18 R i c a r d o  Jara,  de id. 
i n  Benito Valora, de id.
20 Pascual Vergara ,  de id. 
a i  José S a h u q n i l l o  de id 
22 Juan  Merino Vila, de i l .
20 Juan C u e s t a ,  de id.
24 F r a n c i s c o  F u e n t e s ,  d e  id
2 0  F r a n c i s c o  M a r t í n e z ,  d e  id .
26 Antonio Clemente, de id.
27 Ramón Ramos, de id.
28 Pedro H o n r ubia, de id.

s g  ^ Í u o , T i o F u % i e I p í o m o d e M a d r i g t , e r a s  
3 r E c e q u i e l  M i r a s o l  de id
3 2  J u a n  G a r c í a  M a l i o r a ,  d e  .
33 Juan Gómez Rojas, de id.
34 A n t o n i o  G a r r i d o ,  d e  id.
35 Juan Garr ido ,  de id.
36 Diego Orliz, de id.
37 José Orliz, de id.

#  de Mahor,

n  c r s :
a6 J o s é  U r r e a  Iran .zp,  d e  id .
/.7 Juan  Cantos, de id,
48 Juan Ruescas, de td.

de Valdeganga
5r José Juncos,  de Molí deja
52 Gines Fernandez,  de Maliora
53 Blas de  -Alna, da Mol di ej a

l \  r t í t  de Madrigueras
56 Cir íaco Cam broner e,  de id.
5n Tomas Papos, de id,
58 Anselmo Paños, de id.
5q José Roldan, de <

t  ¿a; S o Gc á o ¿ ,  de id.lElSSE
66 1). Manuel Salud, de id.
6 7 .  Franci sco  Ruiz,  d e  id .

RESUMEN.

C andidatos  

I). Ramón Gil Osor io

V  otos- 

67

Los in frascr i tos  Presidente  y Secretario,  
escru tadores  de | a mesa de la sección de 
Maliora,  cert ificamos: que  la ante rio r  lisia y 
resumen,  es igual y conforme en un todo al 
resultado del escru tin io  ce lebrado  en este di a. 
y  para que conste  cumplido con lo mandado

en el ar t.  5 r de la ley de 18 de Marzo de 
1846» f irmamos la p resen te  en Maliora á vein
te v ocho de Noviembre de mil ochocien tos  
cu renta y nueve. =  EI Presidente, José L r rea  
I ranzo ,=  Él Secre tario  escru tador ,  Juan Ruiz.— 
El Secretario escru tador ,  Juan Cantos Alcaud. 
— El Secretario escru tador ,  Tomas García Pe- 
ra l l a .=EI  Secre tario  esc ru tador ,  Juan Ruescas.

S®r©vÍM©Sa ele AlFsaccíe.

Tercer distrito electoral. Sección de Casas-Ihanez.

Lista nominal de los electores rjnc han 
emitido sus sufragios en este día y sección 
ci tada,  para el nombram ien to  del Diputado 
á Corles que corresponde elegir en el e sp re 
sado d ir tr i to :  y resumen de los votos que 
ha obtenido cada candidato.

Electores que han tom ado p a r te  en la  vo ta 
ción de este día.

D. Asensio Manuel de Sotos, de Casas de Ves. 
D. Maleo I lurve,  de id.
Francisco Aleañiz, de id.
Andrés Pedron, de id.
Lucas Ochando,  de id.
D. Émelerio Solano, de id.
D. José Ibar ra,  de Casas-Ibañez.
Juan González Fernadez,  de Alcalá.
Juan de la Parra,  de id,
José Rosario Leal, de id.
D. Manuel Valera, de id,
D. Pedro Orliz, de id.
Miguel García Flores, de id.
Francisco Rodenas,  de Alborea.
Pascual Villantieva, de Jorquera.
D. Luis Gómez, de id.

T o ta l ele E lectores que ka n  tom ado  p a r te  en 
la. votación de h o y , diez y seis.

RESUMEN
de los votos que ha obtenido cada cand ida to .

D, Ramón Gil Osorio, diez y seis.... 16 igual 
al núm. de electores que han lomado p a r le  
en la elección de hoy.

Casas-Ibañez 29 de Noviembre de 18 jg  =  
El presidente,  Felipe Solos,— Los Secretarios 
escrutadores,  Juan Villena, Lucas Solos, Mo
desto Cantero,  Benito Blesa.

Sección ale llahora.

Lista de los Electores que han c o n cu r r id o  
en este dia á la votación del Diputado  d 
Cortes, y del resumen de los votos que  c a d a  
candidato ha obtenido en esta sección, según  
el escru tin io  celebrado.

D. Agustín López, de Cemzate.  
Juan José Martínez, de id.
Juan Herreros,  de Maliora.

- r i í c ™ , hB . ^ u ed u C" " te '
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12.
13
14

8 Nicolás Martínez,  da Madrigueras.
9 Matías Fuen tes  m a yor ,  de id.

Gabriel  Cayetano Pardo ,  de id.
Cirilo P a rdo ,  de id.
F rancisco  Par ien te,  de id.
Matías Fuentes,  de id.
Ama lio Cainbronero ,  de id.

i 5 José G em ente ,  de id. 
i o  José Gómez Calvo, de id.
17 Francisco  Gómez, de id.

RESUMEN.

C andida tos. ' V o to s

D. Ramo» Gil Osorio  diez y siete votos 17

ar'-’™ --‘Tv jar*

W m m
i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a

BE ALBACETE.

lo q»e ¡ad °Excma 1 1  ,f?Cll.a cl r e Pa,’l 'mien-  
lenido  á  b i e n  a n V  i Pntacion provinc ia l  ha 
pues to  á esta n r  °  • cupo genera l  im 
te r r i to r ia l  r e s n e c h v '1101? 1 *a con t r ibuc ión  
d e ro  de i¡S5o deben i ^U° Proximo veni-  
ti tucionales proceder  “ S Bnlamientos cons.wmrnm
l iembre de 1 8 4 7 ^  SU C)rcular  de 8 de Se-

Setiembre ú l t i m o ^  Real orden de 18 de  
arreglo á eslag . rv como quiera que  con

pa r to  de q lle , . Respectivo al actual  re-

anio  está preven id o  pa=

ra la exacta y puntua l  formación do un 
documento  que es la p r im era  y mas im por
tan te  base de una buena admin is trac ión  lo
cal, debiendo ademas tener en tend ido :

i.a Que conforme á lo que  ya se ha m a 
nifestado en ci rcu la r  de 7 del actual inser- 
la cu cl boletín oficial número  i 36 no se 
procederá  al examen de n ingún re p a r t im ie n 
to cuya can t idad  imponible sa lg i  gravada 
con mas de un 12 por  ciento  para vi cupo 
principal  sin los recargos ,  sin que al mis 
mo t iempo se acompañe la co r respondien te  
reclamación es t r ao rd ina r ia  de agravios esteu- 
dida en los té rminos  que  en la misma so 
señalan y constan  muy por menor  en la 
c i rcu la r  de esta In tendencia de 26 de Julio 
inser ta  en el boletín oficial número  q i  no 
perd iendo  de vista los Ayuntamientos  las pe
nas en que  incurren  si la re ferida reclama
ción e s t r a o rd in a r i a  de ag rav io  no fuese r e 
dactarla con toda la verdad  y exacti tud n e 
cesarias  que  h a b rá  de co m p ro b a r  la Comisión 
Estadística de la provincia á quien se le p a 
sará desde luego.

2 a Que los repar t imien tos  se han de p r e 
sen ta r  prec isamente  en todo el mes de Di
c iem bre  próximo bajo las penas que señala 
el a r t i cu lo  L\6 del Real decre to  de 28 de Ma
yo de i 8/i5 ; en el concepto de que para  
p rocede r  á la cobranza  del p r im er  t r im es t re  
no se adm it i rá  como disculpa ni pretexto 
alguno la no presen tación del repar t imiento ,  
pues que  haciéndose con la o po r tun idad  qué  
se o rdena  hay t iempo suficiente para p r o 
ceder á la cobranza  del p r im e r  t r imes tre  
en los plazos y dias señalados por instrucción.

Si como cree  la In tendencia las Juntas  
periciales y también los Ayuntamientos cons
t i tucionales de la provincia  cuidan  de p r o 
ceder  en esta operac ión con la rec t i tud  y 
jus t i cia que  es de esperar  de los individuos 
respetables que las componen,  no habrá  ne
cesidad de inve r t i r  dias y t raba jo  en el 
examen de ¡aclamaciones de con t r ibuyen te  
á con t r ibuyen te ,  los repar t imien tos  serán des 
de luego aprobados  y el servicio de la r e 
caudación m archará  con la rap idez necesa
ria á ev itar  vejaciones y molestias á los 
pueblos y á los con t r ibuyen tes ,  objeto p r in 
cipal á que se diri jen los desvelos de esta 
Intendencia y de la Administración.  Albace
te 29 de Noviembre de 1849-— Domingo Pa
llete y Ochoa.

im p r e n ta  de  NICOLAS SOLER, 
C alle de  5* A g u s t ín  n ú m ero  17.
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